
 
 

 
 

Estas próximas fiestas el Ayuntamiento de Santander apuesta por la realización de 

varias actividades desde casa, para dar visibilidad a la Navidad y ofrecer otras 

alternativas de ocio seguro y responsable que se suman a la programación navideña de 

la ciudad. La idea es proponer acciones en las que puedan participar todos los 

santanderinos y cántabros de manera activa. 

Así, se proponen varios concursos:  

CONCURSO DE VILLANCICOS. Este año debido a la situación sanitaria no se va a poder 

realizar nuestro tradicional ‘Maratón de Villancicos’, por lo que proponemos como 

alternativa hacer un concurso virtual para no perder esta bonita tradición y recuperar 

las canciones de siempre. Para participar hay que enviar un VÍDEO EN FORMATO 

HORIZONTAL con vuestro villancico ya sea cantando en casa, con los compañeros del 

cole, en vuestra parroquia o la oficina. Todas las actuaciones se publicarán en las redes 

sociales de Dinamización Social y el vídeo que más votos obtenga actuará en el acto de 

encendido del alumbrado navideño del 2021. 

 

BASES 

1. OBJETIVO 

Hacer partícipes a todos los vecinos, a través de las redes, de un concurso de 

villancicos. De esta manera se incentiva la participación y compartir un verdadero 

“espíritu navideño”. 

2. ÁMBITO DEL CONCURSO 

 

El concurso va dirigido a toda la población de Cantabria. 

 

3. CATEGORIAS DE PARTICIPACIÓN 

Grupos infantiles (escolares, de asociaciones, de familiares, de vecinos, de amigos, 

cofradías, parroquias, clubes, grupos corales, centros y academias de estudios 

musicales, etcétera) corales, coros rocieros, agrupaciones, rondallas y cantantes. La 

participación de todas las categorías podrá ser individual, en dúo o grupal. 



 
 

 
 

Los participantes podrán utilizar los instrumentos clásicos de Navidad, tales como: 

panderos y panderetas, zambombas, triángulos, campanillas, castañuelas, sonajas, 

guitarras (no eléctricas), acordeones, bandurrias, laúdes, bombos, cántaros, calderos, 

almireces, botellas de anís, platillos. 

4. FECHA Y MODO DE PRESENTACIÓN 

 

Todos los participantes deberán grabar en vídeo de sus actuaciones, con una duración 

entre 1,5 y 7 minutos. Antes de realizar su espectáculo, los artistas deberán 

presentarse a cámara indicando su nombre, edad y localidad de origen, así como dar 

paso a su actuación. Todos los vídeos enviados (SIEMPRE EN FORMATO HORIZONTAL) 

se subirán a la plataforma de la web del Ayuntamiento de Santander y en el Facebook 

de Dinamización Social Santander.  

 

Nota. El Ayuntamiento de Santander se reserva el derecho a no incluir aquellas 

propuestas que se considere que no encajan en el proyecto o cuyo contenido resulte 

ofensivo y/o atente contra los derechos humanos. 

 

Los concursantes podrán mostrar su talento de forma individual, en dúo o grupal, 

enviando su actuación al correo electrónico festejos@santander.es con el asunto 

‘Concurso de Villancicos Santander’ especificando: 

 NOMBRE DEL ARTISTA/AS 
 EDAD 
 LOCALIDAD 
 TIPO DE ACTUACIÓN 
 TELÉFONO DE CONTACTO 
 CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

Fecha límite para recibir los vídeos, el miércoles 30 de Diciembre a las 00:00 horas. Si 

el archivo excede de peso podrá enviarse a través de WeTransfer o herramientas 

similares. 

5. JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

El jurado estará formado por el público en general. La cantidad de ‘Me Gusta’ en la red 

social de Dinamización Social determinará el ganador. 



 
 

 
 

La fecha prevista para el fallo es el 4 de enero. 

6. PREMIOS 

El vídeo que más votos obtenga actuará en el acto de encendido del alumbrado 

navideño del 2021.  

7. PUBLICACIÓN 

El Ayuntamiento de Santander compartirá todos los vídeos que vaya recibiendo en la 

página Web de Santander a Punto, así como en su Facebook oficial de Dinamización 

Social. 

 

 

CONCURSO DE BELENES. Los mejores belenes de los hogares cántabros tendrán su 

premio en este certamen patrocinado por el Grupo Blendio. Sin duda, representan el 

espíritu navideño y acercan a las familias para su creación.  

Para participar en este concurso se deberá enviar un VÍDEO EN FORMATO 

HORIZONTAL explicativo sobre cómo se ha ambientado el belén y su proceso de 

trabajo. Un jurado de expertos valorará los tres mejores, que recibirán diferentes 

premios. La creatividad y la originalidad marcarán los votos del jurado. 

 

BASES 

8. ÁMBITO DEL CONCURSO 

 

El concurso va dirigido a toda la población de Cantabria. 

 

9. CATEGORIAS DE PARTICIPACIÓN 

 

- Sólo podrá participar un Belén por domicilio. 

- El tamaño de las figuras y demás elementos del montaje se admitirá en 

cualquier escala y material. 

https://santanderencasa.es/
https://www.facebook.com/santanderfestejos
https://www.facebook.com/santanderfestejos


 
 

 
 

- Los belenes podrán ser interiores o al aire libre, sin límite de tamaño. 

- Elemento obligatorio: portal del nacimiento, misterio completo. 

 

 

10. FECHA Y MODO DE PRESENTACIÓN 

 

Todos los participantes deberán grabar en vídeo de su Belén (EN FORMATO 

HORIZONTAL), incluyendo una pequeña presentación con su nombre, edad y localidad 

de origen. A continuación, mostrarán el Belén dando una explicación de cómo se ha 

realizado el montaje. 

 

Todos los vídeos enviados se subirán a la plataforma de la web del Ayuntamiento de 

Santander y a las redes sociales de Dinamización Social.  

 

Nota. El Ayuntamiento de Santander se reserva el derecho a no incluir aquellas 

propuestas que se considere que no encajan en el proyecto o cuyo contenido resulte 

ofensivo y/o atente contra los derechos humanos. 

 

Los concursantes deberán enviar el vídeo en formato horizontal con su Belén al correo  

electrónico festejos@santander.es es con el asunto ‘Concurso de Belenes Santander’ 

especificando: 

 NOMBRE 
 EDAD 
 LOCALIDAD 
 TELÉFONO DE CONTACTO 
 CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

Fecha límite para recibir los vídeos, el miércoles 30 de Diciembre a las 00:00 horas. Si 

el archivo excede de peso podrá enviarse a través de WeTransfer o herramientas 

similares. 

11. JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

El jurado estará formado por tres miembros, todos ellos expertos del sector.  



 
 

 
 

Se valorará la creatividad y originalidad en el diseño del conjunto, la complejidad del 

montaje, así como la calidad de las edificaciones, pueblos, palacios, elementos 

iluminados, luna, estrellas, antorchas, elementos con movimiento… 

La fecha prevista para el fallo es el 4 de enero.  

La entrega de los premios se realizará durante el mes de enero, si las circunstancias del 
confinamiento lo permiten. 

12. PREMIOS 

Habrá tres belenes ganadores: 

- PRIMER PREMIO. Móvil IPhone. 

- SEGUNDO PREMIO. Cámara GoPro. 

- TERCER PREMIO. Entradas en familia para el Parque de la Naturaleza de Cabárceno. 

 

13. PUBLICACIÓN 

El Ayuntamiento de Santander publicará todos los vídeos que vaya recibiendo en la 

página Web de Santander a Punto, así como en su Facebook oficial de Dinamización 

Social.    

 

 

 

      Santander, Diciembre de 2020 

https://santanderencasa.es/
https://www.facebook.com/santanderfestejos
https://www.facebook.com/santanderfestejos

